
Que, el artículo , 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece como 
obligación de la entidades contratantes consultar en el Catálogo Electrónico previo a la adquisición 
de bienes y serv cios normalizados; 

Que, el artículo 3 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de contratación 
Pública, estable e el procedimiento para la adquisición directa de bienes y servicios por medio de 
compra por Cat Togo Electrónico del Portal www.compraspublicas.gob.ec , la máxima Autoridad de 
la Entidad, deberá aprobar los pliegos en donde se determinen los requerimientos y especificaciones 
del bien a adquirir; 

Que, el artículo 44 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone la 
adquisición directa de los bienes publicado en el Catálogo Electrónico del Portal 
www.compraspblicas.gob.ec ; t 
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GOBIERNO NACIONAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS No. 20 e-, 	MAGAP 

PROCESO COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
No. CATE-MAGAP-06-2012 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante 
Henry Aníbal C 
señor Econ. Lui 
que tienen un pr 

Que, mediante s 
Tierras y Reforr  
impresoras multi 

emorando No. MAGAP-PT-2012-0904-M, del 23 abril del 2012, el Abogado 
ceres Romero, Gerente Nacional Plan Tierras solicita al Director Administrativo, 
Arturo Clavijo Clavijo la adquisición de 2 impresoras multifunción, los mismos 

supuesto referencial de USD 3.000,00. 

milla inserta en Memorando No. MAGAP-PT-2012-0647-M, el Subsecretario de 
a Agraria, Sr Dr. Diego Patricio Pazmiño Vinueza autoriza la adquisición de 2 
unción full color para el Plan Tierras; 

  

Que, medianteemorando No. MAGAP-CGAP-2012-4865-M del 18 de abril del 2012, la Lcda. 
Alva Lupita Es arabay Ludeña, Directora de Gestión Financiera remite al Dr. Diego Patricio 
Pazmiño Vinueza, Subsecretario de Tierras y Reforma Agraria, la certificación presupuestaria por el 
valor de USD 3.000 para la adquisición de 2 impresoras multifunción full color que se aplicará a la 
partida presupuestaria No. 360-9999-0000-22-00-027-001-840107-0000-001-0000-0000, 
denominada "Equipos, Sistema y paquetes informáticos", certificación No. 456; 

Que, mediante Memorando No MAGAP-CGAF-2012-5194-M del 27 de abril del 2012, el Sr 
Germanico Merizalde, Director de Administrativo, Encargado, solicita las especificaciones técnicas 
para la adquisición de impresoras para el Plan Tierras. 

Que, mediante M morando No MAGAP-DSII-2012-0297-M del 01 de Junio del 2 12, el Sr. Daniel 
Mesias Zamora, irector de Soporte e Infraestructura de la Información, rem e al Eco. Marco 
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Antonio Arias, Director Administrativo, el informe de las especificaciones técnicas de la adquisición 

de 2 impresoras multifunción full color. 

Que, mediante Memorando No. MAGAP-CGAF-2012-6824-M del 12 de junio del 2012, el Econ. 
Marco Antonio Arias Zapata, Director Administrativo solicita a la Dirección de Contratación Pública 
inicie el proceso de adquisición de 2 impresoras multifunción full color a través de Catálogo 
Electrónico; el mismo que mediante sumilla inserta se autoriza el inicio del proceso y se detalla a 

continuación; 

ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS 

Marca 

Modelo 

Tipo 

Ensamblado en 

Tecnología de Impresión:: 

Color:: 

Velocidad de impresiónB/N:: 

Memoria Mínima:: 

Especificar 

Especificar 

Especificar 

Especificar 

Color 

30 ppm color y 30 en negro 

384MB 

Láser 

Memoria Máxima Expandible:: 

Ciclo Mensual de trabajo:: 

Tamaño de Papel:: 

Resolución:: 

Impresión Duplex:: 

Sistemas Operativos Soportados: 

1 GB 

75000 

A4, Carta, Extra oficio 

600 x 600 dpi Mínimo 

Automática 

Microsoft ®  Windows®  2000, XP Professional, XP Professional x64; 

Windows Vista® ; Mac OS X v10.3.9; Mac OS X v10.4 o superior; 

Novell ®  NetWare 5.x, 6.x; Con Microsoft ®  Windows®  

Manejo de papel: 

Máxima capacidad de salida:: 

Tarjeta de Red: 

Conectividad: 

1 de 250 hojas, 1 de 500 hojas y Multipropósito de 100 hojas 

250 hojas 

Tarjeta de Red 10/100 

USB 2.0 

NO 
De Poder y de Datos ( Uno por cada interface) 

Disco Duro: 

Cables:: 

Garantía Técnica: 

De 2 años, incluye servicio Técnico en partes y piezas en sitio, tiempo 

máximo para dar solución al problema 72 horas El proveedor cuenta 

con centros de atención autorizados y certificados de partespiezas de 

la misma marca o si han sido  

Garantía Repuestos y Suministros: 

El Fabricante mantiene un stock de suministros por 3 años después 

de la compra del equipo, (Revisar Convenio Marco). 

Incluye un Kit de Toner. 

En uso de las atribuciones previstas en el Art. 43 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, Art. 43 del Reglamento de aplicación; el Art. 17 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; 
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Kit de suministros: 



RESUELVE: 

Art. 1. Aprobar y autorizar la compra por Catálogo Electrónico y los Pliegos para la adquisición de 
2 multifunciones full color para la Unidad del Plan Tierra, con cargo a la partida 
presupuestaria No. 360-9999-0000-22-00-027-001-840107-0000-001-0000-0000, 
denominada "Equipos, Sistema y paquetes informáticos", certificación No. 456, los mismos 
que tienen un presupuesto referencial de USD 3.000,00 

Art. 2. Adquirir materiales de oficina para Unidad de Seguro Agrícola, por medio del Catálogo 
Electróniiico del portal www.compraspublicas.gob.ec ; de acuerdo con lo que establece la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 

Art. 3. Cumplir con los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco respectivo, para 
la adquisición de materiales de oficina. 

Art. 4. Encárguese la Administración y ejecución del presente proceso de compra por catálogo al 
señor Gírente del PLAN TIERRAS. 

Art. 5. Disponer a la Dirección de Contratación Pública, la realización de la compra por medio del 
portal dé compras públicas y notificar la calidad de Administradores del presente proceso. 

Comuníquese y ublíquese en el Portal de Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec  

Dado en el Dist to Metropolitano de Quito, 1 0 

  

MINIS 

 

avier Ponce Cevallos 
O DE AGRIO TURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA I ' 
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